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..FalliLmos: Que desestimando el recurso tnte:rp.uestp;por .la
..Compa,ftia lndustri.al Azucarera. s. ~A.· •. cobtr&,~Ordend~l
Ministerio de Agriculturá de 21 de 5eptlembr&de l~YsUdesestl~
rnación tácita, por sílencio adlllinistrá;tivo; enelrec~tso<le reposi~
ci6n interpuesto al Ministerio del citado. ~~ent() y por
la 'que. s& rectifica la ds SO.de enero:de: .. l~.·,~\J,e.-e,stlibleci6
el precio para la remolacha azucarera &n _]~:cynPAtia, J~:-l966,
producida e~ los términos rnuniclpa~S:d,eFtt~_t~._Haza,-~uen
temolinos, Adrada de Haza. HOIlta~S.:y '!i~~dod_e \a~ co
marca del Bajo Riaza, debemos d~~rar:"_~8!dl~~Vá.Udas
y subsistenoos las. resoluciones:tLdlIlitü$tratiy~:q~,~,~p~~;
-por-estar ?ójustadM a derecbo,yseabs1.W1y,(f,&\ la_:j\(Jtninl~t~óA
Pública de la demande. oontra.ellainterpuéS~i~ln'bá.cer~special
imposición de costas." . .._ _ _ _,', _'''' _... ~ .

Este Ministerio ha tenido' a bien di~oiler'se cumpla. e:n, su:s
propios tértnbios la precitadaseptencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadIid, 8 de febrero de 1972.

ALLF,NDE Y GARCIA.BAXTF.R

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 2] defebreTO de': ll'?.2tror la ques,ecle"
clara ~omprendUl4 en dJ:tóT J(l4:~,tri(ll,aiJ1'4.riode
tnterét. preferen,.•.l:t:ta4lf·.amPl~ ..~.¡:Q: lo·· indUBv
tria ldet6o'que la ..... d, ..R'rif<J~B,:A,",pO$4Uit eJ1.

,Ba~ce101lQ' lca;»taV. - , .' ; ".. . .:.'
Ilmo, Sr.: De conformidad.con ia·prQpu~;s,tael~V~da.poresa

Dirección General sobre petición fo~u,ladtl .ppt Já:'f!¡ntidíl~, ..Fo
ga,' S.A... , para acoger 1& ~pliac:;i6~~.llu,:,!í,n~~~ia·l~tea
de. Barcelona {capital}·. a los .benefjdQSp~"s~"en'~l ,Decre
to 2856(1964, de 11 de septiembre, Y,d~ aoÚ:$~(r,'cf.lJllo (Hspues~
to en la Ley 152/1963, de 2 ded1Q~~lJl1)re,~l>l"f!;,jndU$trlas de
interés preferente t delllá,s diSp()si9~Ii~C?~';PlU"a su eje~
cucióny desarrollo. este Ministt;lno' liÁ"te8uc'l;to:

1. Declarar a la fábrica;. dG' yoghCl~rt,qUb:la~ntid,ªd ..Fo
go, S. A... , posee en Barcelona (~:pitaD;,.Pf:lra su arn¡:iÜaclón.
comprenclida en sec~industr:ial'aa:r::arla ..fie:'P:l~.· p~ferente,
el••Hig'enlzaclón y ..terillza<lón~~IeCbo cy.~bricat:l6n de
ptoc!ucloa Iácteos-, del artIcl!lQ Plime\'<l Clel; l)e<;i'~to2856¡196',
de 11 de septiembre. por reuÓb'laa' condi~l~~s,••::dgidas en el
mismo.

2. Incluir dentro del sector de inteI!$ p~ter~J(~e1-a totalidad
de la actividad industrial que- se propone. '

3. Otor_ los benef\olos ~I llPlP"~,~oa en 1" Or
den de este Mini.stJrio de $,de~>del~O,JK~xc6pPón de
la expropiacIón: forzosa- de 1Qf tá-rrenoS POJ',no ha~ .liidosO-li~
citado.

4. Aprobar. el proyecto presentado con:u.n presupu~$to de
9.568.000 pesetas.

S. Conceder un plazo de cuatro; meses, c.:~n~~o a; ~rt-ir de
la fecha: de acepta.c:á6n de la,presen~:resQlU8()noParaql¡e.Ul
citada Entidad justiflque que'di$PQJU!~e~:~pitlLl.p,TQpiQ slJ.
ficiente, para cubrir como mb;ili:no~te:rc8Ttl:,~:.d,81a~nver
sión real necesaria, y para. que, S$ilale :eI':¡l():t"t:l9Ilt&je .de.benef'i ~
cios anuales que serán deBtinad08.:laf~~óti,'del1nfondo
de reserva que facjUte la fin~ciac-i6n:,cI'el,':a,ctí!C!),fijo.:.'

6. Conceder un plazo de dos~:pag..,~'~iÓ:ñdeJas
obras que, con todas sus ~o,nes~,:d~,::~l\:rt~r;mina+
das antes del 31 de enero de 1913;.~bi~nd9:~J~~~se"al:proy-ec~
to que ha s,ervidó de base a .la Pr-esf3.tlte re$OI~c~~J1'

Lo que comunico a' V. 1. pa-ra su r.:Ottoeinlieritó'y efectos.
Dios guarde a V; l. muchos años.-
Madrid, 21 de febrero de 1V12;

ALLENDE y CAIICIA,BAXTER

Ilmo. SL Director general de Industrias y Mert:adQs en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almeria
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza por le que se ftja fecha ¡;mOra proceder
al levantamiento del acta previa a la ocuoaC'ión
de la finca que se cita. '

Afectada por Decreto da 3 de abril de 19&6, el día 4 de abril
de 1972, a las diez horas, se i,iroéedEl:rá.a lév-~ntat, el acta pre·
via a la ocupación de la fi~c:a.,:deI1onP-n~a,.,;r-:S(:llntarnúme
ro 2~, sita en el término municipal :df) ''Ltu¡:,a,r; proy:In-eIa de Al ~
mena, propiedad de- don ,Enrique- .. Hebol"QSQ.q~llar· vecino
de Almeria. calle Murcia, riúmero-,36.Ydrm JQ$é .Ga:rQJa Do
mene. Dicha finca. está. gravlid... con la.~r~dUlP:tJr~(lepastos
y rastrojeras a.lavar·del com'útldQYecl:nos'dé ,Lúcar• .reprEu;~n~
tados por el Ayuntamiento di3,L\1q¡.r.

l.Q .que se hace público l>.EU'& ge~ra1 c;fuI~fflW.tttO.
Alm.m. • de ml\!'ZO do 1972.-.ll\ T8preS8l>lIlP.te<lo 1" Adml-

tiistraoión•.o...-l.896-'E. ~ . ., .' . .,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la que se
rescinde la concesión del usufructo del pesquero de
almadraba denomtnado «Calabardina de Cope". que
se habta concedido a don Cristóbal Casado López.

Um'QS. Sres,: .. Visto el ·expediente instruido para la rescisión
de laC9ltceslón del· usufructo delpesque-ro de almadraba deno
minado .Ca1abArditla de Cope". cuyo usufructo por velnte años
sé Concedió a don Crlstóbal··CasadoLópez; por Orden ministerial
de 'CotneTcio de8 d~ tuliO- de 1960 ("Boletfn Oficial del Estado..
nütnero 17$), y cuya rescisión ha- sido solicitada por dicho conce~
slonado;. como consecuencia. de las perdidas ocasionadas por
averías,. con motivo de IdS malos tJempos el pasado año 1971,
Y;'con;arreglo:al articulo 40 del vigente Reglamento para la
pesca' del atún .con arte .de: almadraba,

Este-Ministerío, de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción.Caperal d3 Pesca Mantimay jusUficadas las pérdidas ocasio~
Tiadás: alconceslona~io,ha tenido' a bien disponer sea rescindida
la concesión de la $Jll4tdraba: ..Calabardina de Cope.. con fecha
:m de diciembre de 1971. por hallarse incurso en el articulo 40
del Reglamento para la- pesca del atún con arte de almadraba,
de 4-de .. julio de Ht24, con devolución de la fianza impuesta
si .en dicha fecha de 31 de diciembre de 1971 se encontraba
el concesionario exento de toda responsabíUdad.

Lo qlle comunico a VV. 11. para. su conocimiento y efectos.
Dios. ,guante, a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1Q72.-P. D.. el Subsecret.ario de

la Marina Mercante; Leepoldo Boado.

Umos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

. ,

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cum.plimiento de la sentencia del Tribunal
SUpremo dictada con fecha 21 de diciembre de 1971,
en el .reCUrso contencioso ~ administrativo ntlme~

ro 3.719:. interpuesto contra' resolución de este De~

partamento de fecha 28 de noviembre de 1966. por
14 Compañía ..lmex-eo, S. A ....

clImo. Sr.: En el recurso contencioso ~ administrativo nÚ~
mero 3.719, en única instancia; ante la Sala Cuarta del Tribunal
SU'Pre~o;entrelaC()mpañIa ..Imexco. S, A ... como demandante;
Y.:Ia,APn':l:inistra.ción;GelleraJ del Estado. como demandada, contra
re$olucióp de este Ministerio de fecha 28 de noviembre de 1966,
sobre éX'ti-pción de contratos, se ha dictado con fecha 21 de div

eiemb:tede 1971 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que dando Jugar a 10 interesado por la represen
tación de- la Administraclón,debemo.'i declarar y declaramos
h~inadn'risibmdaddel recurso contencioso~administratívo inter
puestGa'rlornbre de -;'Imexco, S. A ... , contra Orden del Ministerio
d4),Comercio de 28 de, noviembre de 1966, que desestimó la alzada
contra resolución de la Comisaría de Ahastecimientos y Trans
portes de 15 de marzo de .1966, que practicó Jiquidaciónen cum~

p1inlhmtode lo ordenado- en resolución del Ministerio de Co~
meréio(ié 11 de enero de 1966, Sin costas."

Ensti vIrtud, este MinIsterio ha tenido a bien disponer se
cUtnplaen sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose·· el aludido falJp en el "Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello-en' cumplimiento de lo pre'voisto 'en el artículo·'105 de la
Ley Reguladora de :la Jurisdicción ContenciosovAdministrativa,
de fecha '21 de diciembre· de 1ms6.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. le de febrero de 1972.---'-'-:P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Bmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

anDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
dispone 43cl cumplimiento de la sentencia del Tri~

bunal Supremo dictada con fecha 9 de didembre
de 19,1, en el recurso contencioso-adm.fni!drativo nÚ~

mero 10.330, interpuesto contra resolución de este
Departamento de 12 de marzo de 1968, por ..Odi
gitria, S. A ....

Ilmo.. Sr.: En el recurso contencioso ~ administrativo nÚ~

me,ro 10.330, en única instancia. ante la- Sala Cuarta del Tri~
bü11a1 Supremo. entre -Odigitria, S. A~ .. , como demandante, y
UJ· ~dmi:niStrao¡ón General del Estado. como demandada, contra
restlluci6n de e$teMi~terio de 12 de marzO de 1968 sobre in~

fracción,de la Ley de Pesca de Arrastre, se ha dictado con
feella:tl::ci8 diciembre de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

If 1i!1


